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zará con sujeción a las normas de la Ley d© Reforma y De
sarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1983.

HOMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18752 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Barruelo 
de Santullán (Palencia).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 18 de mayo de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de junio de 1979) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Ba
rruelo de Santullán (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona da Barruelo de Sán- 
tullán (Palencia), que se refiere a las obras de red de cami
nos, red de saneamiento y eliminación de lindes.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/81, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria 
de Barruelo de Santullán (Palencia), declarada de utilidad pú
blica por Real Decreto de 18 de-mayo de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de junio de 1979).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de lindes quedan clasificadas de in
terés general en el grupo a) del artículo 81 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agraria.

18753 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Fuidio- 
Mesanza-San Martín de Galbarin (Condado de Tre
viño-Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 21 de diciembre de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1980) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Fuidio-Mesanza-San Martín de Galbarin (Condado de Treviño- 
Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, e: 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Fuidio-Mesanza- 
San Martín de Galbarin (Condado de Treviño-Burgos). que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982) 
el Ente autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han, sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Fuidio-Mesanza-San Martín de Galbarin (Condado, de Treviño- 
Burgos) , declarada de utilidad pública por Decreto de 21 de 
diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero 
de 1980).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de Ó12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presante Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18754 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de ampliación de un cen
tro de manipulación y envasado de legumbres, en 
Tarancón (Cuenca), promovido por la SAT núme
ro 19568-1536.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, y co
mo consecuencia de la Orden ministerial de este Departamen
to, da fecha 21 de abril de 1982, y del cumplimiento de cuanto 
en la misma se establece, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto de ampliación de un centro de 
manipulación y envasado de legumbres, promovido por la SAT, 
número 19568-1536, en Tarancón (Cuenca), por un presupuesto 
de veintiséis millones (26 000.000) de pesetas, la subvención má
xima a percibir será del lo por 100, no superará por tanto, 
los dos millones seiscientas mil (2.000 00m pesetas, con cargo al 
presente ejercicio de 1983, aplicación 21.09-771.

Dos.—Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Tres.—Se concede un plazo de tres meses para la termina
ción de las obras, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». ±

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de mayo de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 

10 de febrero de 1983), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

18755 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se con
sidera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al centro de manipulación de 
tomates a realizar por don Alberto Marrero Flores 
en Chimiche, término municipal de Granadilla de 
Abona (Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba su 
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Alberto Marrero Flores para la ins
talación de un centro de manipulación de productos hortofrutí- 
colas en Chimiche, término municipal de Granadilla de Abona 
(Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos 

en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de 
octubre, que calificaba a las Islas Canarias como zrna de prefe
rente localización industrial agraria, y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al centro de manipulación de tomate de re
ferencia, incluido en la zona de preferente localización industrial 
agraria de las islas Canarias, establecida en el Real Decre
to 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones exigi
das en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
16 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la


